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ORDEN

Referente a la Moción Informativa y en Cumplimiento de Orden radicada por la parte
Querellada y la Mocion en Cumplimiento de Orden radicada por la parte Querellante,
quedamos informados de los trámites del caso.

Tienen las partes cuarenta y cinco (45) días para presentar moción conjunta informando
el estado de los procedimientos de esta Querella; de las partes entender que una Vista
Administrativa es necesaria proveerán un mínimo de tres (3) fechas en el mes de octubre
y/o noviembre de 2022 para la misma.

Notifíquese y publíquese.

CERTIFICACIÓN

Lf
Ngul Openheimer
Oficial Ekaminador

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Miguel Oppenheimer,
el 1 de agosto de 2022. Certifico, además, que hoy, 1 de agosto de 2022, he procedido con el
archivo en autos de esta Orden en relación con el Caso Núm. NEPR-QR-2020-0002 y he
enviado copia de esta a: antonioalvarezlaw@gmail.com, gvilanova@diazvaz.law.

Asimismo, certifico que en el día de hoy he enviado copia fiel y exacta de la misma a:

Autoridad De Energía Eléctrica
Díaz & Vázquez Law Firm, PSC
Lcdo. Giuliano Vilanova Feliberti
Po Box 11689
San Juan, PR 00922-1689

Johnny Cash & Carry, Inc.
Lcdo. Antonio Alvarez Torres
Po Box 194865
San Juan, PR 009 19-4865

Para que así conste firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 1 de agosto de 2022.

ÇEPs? Sonia Se Gaztambide
Secretaria


